
§

wo

COaILñNC DE L¡\
CIUOAD DE üÉXICO

PROCURADURfA AMEIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRTTORIAL DE tA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA A¡,4BIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS AN IN4ALES

Exped¡ente: pAOT-202¡-2rr4-SPA-1651

No. Fo[io: PAOT-os-300/200- -2023

RESOLUCIóN ADM IN ISTRATIVA

ciudad de rr4éxico, a i g iNE 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría AmbientaI y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en ios artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de [a Ciudad de México; 4, 51 fracción l, lly XXII, y 96 primer párrafo de su Regiamento,

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-2114-SPA-1651 relacionado
con la denuncia presentada ante este organismo descen tra Iizado, emite [a presente Resolución considerando los

sigu ientes:------- -

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad la denuncia ciudadana, retativa a: (...) En lo que vo del oño 2021, he notodo que hon

llegodo o podar oproximodamente 4 veces uno jocorando frente a mi coso. Uno vez un comión chocó por

imprudencia y los policíos no hicieron nodo más que ser corruptos y oceptor dinero del tronsportisto. Esto vez están
quitondo romas muy grondes y no hoy ningún perm¡so, s¡empre que se /es plde te don vueltos (.../ [Hechosque
tienen lugar en calle Rincón del Su r n ú mero 91-8, co lonia Bosq ue Res¡dencial det Sur, Atcald ía Xochimilco] (.. .)

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25 de
[a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lüéxico; asícomo 51

y 85 de su Reglamento, mismas que constan en ei expediente al rubro citado, integrado con motivo de [a

p resente denuncia.

ANÁLtsrs DE LA !NFoRMAcróN y DtspostcroNEs JURÍDtcAs ApLtcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de [a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en et Distrito Federai,
[a Procuraduría Amb¡entaty del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México es considerada como autoridad
ambiental, por lo que admitió a investigación [a denuncia referente a la presunta poda de un individuo arbóreo
ubicado en calle Rincón deI Sur número 91-8, colon ia Bosque Residencialdet Sur, Alcaldía Xochimitco.

Al respecto, e[ artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federalestabtece que para
previa de la Atcaldía respectiva,

misma que podrá autorizar et derribo, n bienes de dominio público o en
propiedades de particulares, cua ndo ntegridad de las personas o sus
b ienes.
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ATENCION E INVESTIGACION

realizar [a poda, derribo o trasplante de árboles se requiere
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En este sent¡do, de las constancias que obran en eL presente expediente, se desprende que mediante oficio se

solicitó a [a Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Xochimitco, informar a esta Entidad si en esa

unidad administrativa obraban antecedentes relacionados con la soLicitud, dictamen técnico y autorización, para

llevar a cabo la poda de un árbol ubicado en calle Rincón del Sur número 91-8, colonia Bosque Residencial del
Sur, de esa demarcación territorial; sin embargo, a la fecha de emisión de la presente no se ha recibido respuesta
por parte de d icha Dirección General.

No obstante lo anterior, a fin de contar con elementos suficientes para desahogar la investigación de la presente
denuncia, personal de esta Entidad ingresó a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la lnformación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, la solicitud de información número 092075322001728 med¡ante la cual se

soticitó lo siguiente:

(...) Se solicito cop¡a simple del dictomen técnico de orbolodo, así como de lo outorizoción emitido por la
Dirección Generol de Servicios Urbonos de lo Alcoldío Xoch¡m¡lco, que oñporon lo podo de un árbol
ubicodo frente ol número 91-B de lo colle Rincón del Sur, colonio Bosques Residenciol del Sur, de eso mismo
olcoldío, en los últ¡mos dos oños. (...)

En respuesta a [o anterior, [a Dirección GeneraI de Servicios Urbanos de la Atcaldía Xochimilco, respondió

mediante oficio X OCH:.3lJPJ 140212022 de fecha 13 de sept¡embre del presente año, to siguiente:

(...) Al respecto le informo, que se reolizó uno búsquedo en los orchivos que obron en esto llnidad
Deportomentol y no se locolizó sol¡citud olguna referente ol temo, es por ello que esta Jefaturo de Un¡dod

no ho expedido Dictomen Técnico, permiso, ni outorizoción olguno poro lo poda, el retiro o trosplonte de

i ndividuos orbóreos. (...)

No obstante [o anterior, personal adscrito a la Dirección de Estud¡os y Dictámenes de Protecc¡ón AmbientaI de

esta Procuraduría, elaboró et Dictamen Técnico con número de folio PAOT-2022-708- DEDPA-533, mediante el cua I

se determinaron las características dendrométricas y f¡tosanitarias del árbot objeto de investigación, determinando
lo sigu iente:

(...) Primero. El ejemplor orbóreo evoluodo pertenece o lo especie Jocorondo mimosífolio, de nombre

común "jocorondo"; se yergue en e! espacio púbtico (cometlón) frente del inmueble ubicodo en Co e
Rincón del Sur, número 91 B, Colonio Res¡denciol del Sur, Alcoldío en Xochimilco, Ciudad de México. No se

observoron plogos o enfermedodes en el órbol y presento uno odecuodo estructuro, copo bolonceodo y
bueno oporiencio, por las que se determino uno estructuro generoly uno condición generolbuenas.

Segundo. Dodos los buenos condiciones fitosonitorios octuoles del orgonismo orbóreo, por el momento no

requiere de ningún método de podo o occión de monejo. (...)

Por [o antes señalado, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animates para eL caso que nos ocupa, se procede a dar por conctuida la investigación

de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado al rubro, con fundamento en el artículo 27

fracción Vt de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de

gAD Ofi MEX§O ELA COMX
(. ti-ii)Á) INNovADoRA

í r)l DERfCH()§

/



o

"w
o

GOEItQNo I)L L,¡!
CIUOAO DE MÉXICO

PROCURADURfA AMBIENTAT Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROIECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la
legislación en materia de arbotado, toda vez que no se constataron los hechos motivo de denuncia en el

domicilio ubicado en calle Rincón del Sur número 91-8, colon¡a Bosque Residenciat del Sur, Alcatdía

Xochimilco.

La presente resotución, únicamente se circunscribe atanálisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estud¡o de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de ta misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ pr;mer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se:

RESUELVE----------

PRIMERO.- Téngase por conclu ido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ---------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.----:---------

Así Lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X, 21, 21 fracción Vl, 30 BIS

2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡aI de la Ciudad de lr4éxico; así

o

como 51 fracción XXll de su Reglamento.---
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